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Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba
Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

D IRECTI VA D E AE RO NAW GABI LIDAD
La siguiente Directiva de Aeronwegabilidad esflÍ dada por la Dirección de Ingeniería 1t Aeronavegabil lad en acuerdo con lo
previsfa en Irc Reguloriones Nacíonales de Aeronategabilidsd Parle 39, apücables a un modelo de qeronupe de la cual nuestros
récord^s indican que efui registracla Lus Directivss de Aeronavegabíl lad afeaan It seguridutl cle b aviación y son regul¡tciones las
cuales requieren inmeüúa qÍenc irl Usled estq advertido que ningunq persona puede operar una seroneye q la cual sea
apücable unq Dbediva de Aeronavegabiüdad, ucepto en lo qcordqdo con kts requertmímtos de la Directiva de
Aeroncvegabilidud (referencía RNA Subparte 39.3).

DA 04.01.02 MIL Fecha:30.01.04

Aplicabilidad: Todas las aeronaves del tipo Ml-8 y sus modif¡cac¡ones gue se explotan en la
.,,.i República de Cuba.

Cumplimiento: Según los requerimientos indicados, a no ser que se hayan cumpl¡do
anter¡ormente.

Con el objetivo de peffeccionar la continuac¡ón de la explotación de los helicópteros Ml-? y sus
mcd¡f¡cac¡cnes, atend¡endo a lo expuesto en el Boletín No.061 .7.0.1487.4 AB (M2130 BE-AB),
cú m plase lo sig uiente: :

a. A las aeronave de referencia fodos /os requerim¡entos est¡pulados en el Boletín No.
061 .7.0.1487.4 AB (M2130 BE-AB)'Recursos Técnicos y plazos calendar¡o de servicio del
Helicóptero y sus agregados princ¡pales".

b. Los requerimientos que se recogen en Ia presente DA (Boletín No.061 .7.0.1487.4 AB
r.- (M2130 BE-AB) se comenzarán a cumpl¡r a part¡r de Ia fecha de emisión de esta DA.

Un método alternativo de cumplimiento o reajuste en el t¡empo de cumplimiento previsto,
dentro de los niveles aceptables de seguridad, puede ser usado prev¡a aprobación del
Director de lngeniería y Aeronavegabilidad del IACC.

d. Será responsabilidad de la Vicepresídencia Técnica de Aerogaviota S.A. el cumplimiento de
todo lo que en la presente DA se dispone.
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e. Esta DA es efectiva en febrero 05 del 2004

Para cualquier otra información contacte con:

Dirección de lngeniería y Aeronavegabilidad del IACC.
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Vedado
Teléfonos: 55-1 1 24 / 55-1 1 1 I
FAX: 33-4451
Pizarra: 33-4949 ext. 2324 / 2298
e- m ail : di a@ iacc. av i a net. cu

Ing.
Director de I
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